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NOTA DE PRENSA Nº 330-2015-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 

Entregan primeras Actas Corregidas de Nacimiento tramitadas 

gratuitamente 

 
Campaña busca llegar a toda la región Cajamarca. 

 
El Gobierno Regional Cajamarca, en coordinación con la Defensoría Pública, el Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil – RENIEC, El Estado Jurídico de la Universidad Privada del Norte y la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca, viene desarrollando una campaña de Corrección de Actas Erradas de 

Nacimiento en la provincia de Cajamarca, con el objetivo de que los beneficiarios obtengan su DNI y accedan 

a todos sus derechos como ciudadanos.  

 

Por ello los días jueves 17 y viernes 18 de diciembre, a las 9:00 am, en el Salón Consistorial de la Ex 

Municipalidad Provincial de Cajamarca, se entregarán las primeras actas ratificadas a los ciudadanos y 

ciudadanas con quienes inició la campaña hace dos meses. Vale tener en cuenta que los trámites normales, 

sin este tipo de campaña, demorara ocho meses aproximadamente. 

 

Carlos Roncal Noriega, Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional Cajamarca, afirmó: “A nivel 
regional existen actas erradas en el nombre y fecha de nacimiento, y como consecuencia no permite que los 
pobladores tengan DNI; por lo tanto, están limitados a acceder a  servicios como pertenecer al Seguro Integral 
de Salud (SIS)”. 
 
El funcionario resaltó que se continuará promoviendo la campaña a las demás provincias de la región 

Cajamarca; ya que, el diagnóstico se hizo hace 2 meses y continuará hasta los primeros meses del próximo 

año. “Hay algunas provincias que judicialmente dependen del Distrito Judicial Lambayeque, pero igual 

haremos esfuerzo para consensuar y apoyar a la población de escasos recursos económicos para que 

puedan acceder a sus derechos como ciudadanos” finalizó Carlos Roncal. 

 

Se agradece su difusión 
Cajamarca, 17 de diciembre de 2015 
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